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CONSTANCIA SECRETARIAL Cali, 19 de mayo de 2021, A Despacho de 

la señora Juez, las presentes diligencias informando que, por Reparto del 6 

de mayo de 2022, y radicada el 11 de mayo hogaño, correspondió al Juzgado 

la demanda Ejecutiva de alimentos, radicada a la partida No. 76001-31-10-

011-2022-00157-00. Sírvase proveer 

  

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario   

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2022-00157-00 

 

AUTO   No. 844 

 

Revisada la demanda, se tiene como documento base de la ejecución, el acta 

de conciliación suscrita ante la fiscalía general de la Nación, el día 24 de 

enero de 2014, en la cual el demandado señor JAIME ALBERTO PULGARIN 

FERNANDEZ, se comprometió a aportar una cuota alimentaria por valor de 

$200.000 mensuales. De igual forma en dicha conciliación el demandado 

reconoció que adeudaba la suma de $3.150.000 por concepto de cuotas 

atrasadas, las cuales se comprometió a cancelar el 1º de julio del año 2014. 

 

Aunado a ello se estableció que el señor PULGARIN FERNANDEZ, aportaría 2 

mudas de ropa completas, las cuales entregaría en junio y diciembre, así 

mismo se comprometió a que la menor continuaría como beneficiaria de su 

cotización en salud y que por educación aportaría los útiles, uniformes y la 

matrícula de cada año. (archivo 1 folios 28 a 30 expediente digital) 

 

De otra parte y si bien en la aludida acta de conciliación, no establece de qué 

forma se incrementará la cuota alimentaria, es menester dar aplicación al 

inciso 7 del artículo 129 del Código de infancia y adolescencia, que indica que 

se incrementará conforme al índice de Precios al consumidor, por ello para 
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tasar el valor del incremento anual de la cuota alimentaria, se debe tener en 

cuenta el IPC del año inmediatamente anterior 

 

En tal virtud el Despacho acorde a lo previsto en los artículos 430 y 431 del 

CGP, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor 

de la señora YULI MERCEDES FORERO MEDINA, en representación de su hija 

menor de edad MARIA PAULA PULGARIN FORERO y contra el señor JAIME 

ALBERTO PULGARIN FERNANDEZ, para que en el término de cinco (5) días 

pague la suma de VEINTISEIS MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($26.077.256) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones de pago, correspondiente a:  

 

 

• TRES MILLONES CIENETO CINCUENTA MIL PESOS ($3.150.000) 

correspondiente al saldo de las cuotas de alimentarias atrasadas, 

reconocidas en el acta de conciliación suscrito por la fiscalía General 

de la Nación el día 24 de enero de 2014, exigible el 2º de julio de 2014 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO MESES VALOR 

CUOTA 

 

 

2014 

 

 

Mayo $ 200.000 

Junio $ 200.000 

Julio $ 200.000 

Agosto $ 200.000 

Septiembre  $ 200.000 

Octubre $ 200.000 

Noviembre  $ 200.000 

Diciembre  $ 200.000 

                                   TOTAL $ 1.600.000 

AÑO MESES VALOR 

CUOTA 

 

 

2015 

IPC  

3,66% 

 

Enero  $ 207.320 

Febrero $ 207.320 

Marzo  $ 207.320 

Abril  $ 207.320 

Mayo  $ 207.320 

Junio  $ 207.320 
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Julio $ 207.320 

Agosto  $ 207.320 

Septiembre  $ 207.320 

Octubre $ 207.320 

Noviembre  $ 207.320 

Diciembre  $ 207.320 

                                   TOTAL $ 2.487.840 

AÑO MESES VALOR 

CUOTA 

 

 

2016 

IPC  

6,77% 

 

Enero  $ 221.355 

Febrero $ 221.355 

Marzo  $ 221.355 

Abril  $ 221.355 

Mayo  $ 221.355 

Junio  $ 221.355 

Julio $ 221.355 

Agosto  $ 221.355 

Septiembre  $ 221.355 

Octubre $ 221.355 

Noviembre  $ 221.355 

Diciembre  $ 221.355 

                                   TOTAL $ 2.656.260 

AÑO MESES VALOR 

CUOTA 

 

 

2017 

IPC  

5,75% 

 

Enero  $ 234.082 

Febrero $ 234.082 

Marzo  $ 234.082 

Abril  $ 234.082 

Mayo  $ 234.082 

Junio  $ 234.082 

Julio $ 234.082 

Agosto  $ 234.082 

Septiembre  $ 234.082 

Octubre $ 234.082 

Noviembre  $ 234.082 

Diciembre  $ 234.082 

                                   TOTAL $ 2.808.984 
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AÑO MESES VALOR 

CUOTA 

 

 

2018 

IPC  

4,09% 

 

Enero  $ 243.655 

Febrero $ 243.655 

Marzo  $ 243.655 

Abril  $ 243.655 

Mayo  $ 243.655 

Junio  $ 243.655 

Julio $ 243.655 

Agosto  $ 243.655 

Septiembre  $ 243.655 

Octubre $ 243.655 

Noviembre  $ 243.655 

Diciembre  $ 243.655 

                                   TOTAL $ 2.923.860 

AÑO MESES VALOR 

CUOTA 

 

 

2019 

IPC  

3,18% 

 

Enero  $ 251.403 

Febrero $ 251.403 

Marzo  $ 251.403 

Abril  $ 251.403 

Mayo  $ 251.403 

Junio  $ 251.403 

Julio $ 251.403 

Agosto  $ 251.403 

Septiembre  $ 251.403 

Octubre $ 251.403 

Noviembre  $ 251.403 

Diciembre  $ 251.403 

                                   TOTAL $ 3.016.836 

AÑO MESES VALOR 

CUOTA 

 

 

2020 

IPC  

3,80% 

 

Enero  $ 260.952 

Febrero $ 260.952 

Marzo  $ 260.952 

Abril  $ 260.952 

Mayo  $ 260.952 

Junio  $ 260.952 

Julio $ 260.952 

Agosto  $ 260.952 

Septiembre  $ 260.952 
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Valores que se tendrán actualizados al momento de realizar la liquidación. 

 

SEGUNDO: Los intereses que se ocasionen, los cuales se liquidarán de 

acuerdo a la tasa legal permitida, es decir, al 0,5% mensual o al 6% anual, 

desde que se hizo exigible la obligación hasta su cancelación. 

 

TERCERO: Las cuotas que en lo sucesivo se sigan causando, deberán ser 

canceladas por el demandado dentro de los cinco días siguientes a su 

vencimiento.  

 

Octubre $ 260.952 

Noviembre  $ 260.952 

Diciembre  $ 260.952 

                                   TOTAL $ 3.131.424 

AÑO MESES VALOR 

CUOTA 

 

 

2021 

IPC  

1,61% 

 

 

 

 

 

 

 

Enero  $ 265.153 

Febrero $ 265.153 

Marzo  $ 265.153 

Abril  $ 265.153 

Mayo  $ 265.153 

Junio  $ 265.153 

Julio $ 265.153 

Agosto  $ 265.153 

Septiembre  $ 265.153 

Octubre $ 265.153 

Noviembre  $ 265.153 

Diciembre  $ 265.153 

                                   TOTAL $ 3.181.836 

AÑO MESES VALOR 

CUOTA 

2022 

IPC  

5,62% 

Enero  $ 280.054 

Febrero $ 280.054 

Marzo  $ 280.054 

Abril  $ 280.054 

                                               TOTAL $ 1.120.216 
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CUARTO: Sobre las costas del proceso se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto en forma personal al demandado señor 

JAIME ALBERTO PULGARIN FERNANDEZ, lo que se hará por el despacho a 

través de la Secretaria, al correo electrónico suministrado en la demanda 

secregerencia@hospitalmelgar.gov.co ,  conforme lo dispone con el artículo 

8º del Decreto 806 de junio 04 de 2020, notificación que se tendrá por 

realizada al tercer  día después de remitido el correo.  Advirtiendo que la 

respuesta deberá remitirse al correo electrónico del juzgado: 

j11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co en horario laboral de 7.00 am 

a 4.00 p.m. 

 

SEXTO: ADVERTIR al demandado que el no pago de la obligación 

alimentaría ocasionará que sea reportado a las Centrales de Riesgo, de 

conformidad con el artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR al Defensor de Familia, para los fines pertinentes. 

 
 

OCTAVO:  LÍBRAR oficio a MIGRACION COLOMBIA para los fines indicados 

en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 del Código de La Infancia y La 

Adolescencia.   

 

NOVENO: RECONOCER personería amplia y suficiente como abogado 

principal de la demandante, al togado Harold Mario Caicedo Ruiz, portador de 

la cédula de ciudadanía No 16.767.880 y T.P No 210.841 y como abogada 

suplente a la abogada Sorayda Rioja Medina, con cédula de ciudadanía No 

66.900.610 y T.P No 277.670, en los términos y para los fines del memorial 

poder a ellos conferido.  

 

DECIMO: TENER como dependiente judicial a la señorita Jennifer Patricia 

Caicedo Rioja, identificada con cedula No 1.143.851.530, estudiante de 

derecho de la Universidad Libre de Cali. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

      
    

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Publicado en estado electrónico #80 de 20/05/2022
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EYCA 
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